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57  Resumen:
Sistema de control domótico de una instalación de
fontanería y método de funcionamiento para
incrementar la eficiencia hídrica de la misma.
La presente invención se refiere a un sistema de
control de agua para las instalaciones de fontanería
en agua fría y caliente, de consumo o de calefacción y
de aguas grises de una vivienda, local o edificio, que
aumenta la eficiencia hídrica y/o energética de la
instalación mediante un método de funcionamiento
con el que se consigue la reducción del consumo de
agua o de la energía empleada en su consumo y
tratamiento: la detección y el control de fugas de
agua, la evitación del consumo de agua fría que se
produce mientras se espera la salida de agua
caliente, la disminución de la energía necesaria para
consumir agua caliente, la reducción del consumo de
agua cuando se emplea para aseo junto a un jabón,
espuma o similar, la medición y control de la
proliferación de bacterias de Legionella y otros
microorganismos, la limpieza de tuberías, y en
general, el seguimiento de las variables de control de
una instalación de fontanería y su visualización e
interacción por parte de un usuario o un sistema
informático inteligente y autónomo.
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
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Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201700406 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2015181411  A1 (MÉTRICA6 INGENIERÍA Y 

DESARROLLOS S.L.) 
03.12.2015 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D1 se considera el estado de la técnica más cercano al objeto técnico de la reivindicación independiente 1 de 
la solicitud. El documento D1 divulga un sistema de control de agua (véase la figura 1) adaptado para ser instalado en una 
instalación de fontanería que incluye una instalación de suministro de agua y una instalación de recogida de aguas grises, 
La instalación de suministro de agua comprende una acometida, una conducción general, un punto de bifurcación en el que 
la conducción general se bifurca hacia un ramal de agua caliente y un ramal de agua fría, una válvula anti-retorno, situada 
aguas arriba del punto de bifurcación, un calentador de agua, con al menos una entrada y al menos una salida, situado en el 
ramal de agua caliente y al menos un punto de consumo de agua fría y/o caliente, con al menos un grifo, y a cada uno de 
los cuales llega una conducción fría que proviene del ramal de agua fría y/o una conducción caliente que proviene del ramal 
de agua caliente. La instalación de recogida de aguas grises comprende un sumidero a través del cual llega el agua de un 
punto de consumo y una tubería de aguas grises que comunica aguas abajo con una tubería de aprovechamiento de aguas 
grises. El sistema de control comprende al menos: 
- Un módulo de potencia (figura 3, elemento 13), que comprende una primera fuente de alimentación, un sistema de bombeo 
de caudal variable (elemento 31), un primer medio electrónico de control (elemento 32), al menos un primer sensor 
(elemento 34), al menos un primer emisor-receptor de señal (elemento 33), unos primeros medios de aviso (elemento 36), 
en donde el módulo de potencia está instalado en al menos un punto de la instalación de fontanería. 
- Un módulo de unión (figura 4, elemento 14), que comprende una segunda fuente de alimentación, al menos una primera 
válvula (elemento 42) adaptada para poner en comunicación fluida al menos dos tuberías (elementos 15 y 16) cuando dicha 
primera válvula está completamente abierta, un segundo medio electrónico de control (elemento 41), al menos un segundo 
sensor (elemento 43), al menos un segundo emisor-receptor de señal (elemento 45), unos segundos medios de aviso, en 
donde el módulo de unión está adaptado para estar situado en al menos un punto de la instalación de fontanería. 
- Un módulo iniciador (figura 2, elemento 12), que comprende una tercera fuente de alimentación, unos elementos de 
activación (elemento 21), un tercer medio electrónico de control (elemento 22), al menos un tercer sensor, al menos un 
tercer emisor-receptor de señal (elemento 25) y unos terceros medios de aviso (elementos 23 y 24). 
 
La diferencia entre D1 y la materia técnica de la reivindicación 1 radica en que el sistema de control comprende además: 
- Un módulo de comunicación IoT, que comprende una cuarta fuente de alimentación, un cuarto medio electrónico de 
control, un cuarto emisor-receptor de señal y unos cuartos medios de aviso, en donde el módulo de comunicación IoT está 
configurado para comunicar con al menos uno de los siguientes elementos: 
a) otro módulo del sistema de control de agua, y/o 
b) un sensor externo al módulo de comunicación IoT, y/o 
c) un actuador externo al módulo de comunicación IoT y/o 
d) un dispositivo de control externo al módulo de comunicación IoT, 
- Un módulo de control y extensión de funciones, que comprende una quinta fuente de alimentación, al menos una segunda 
válvula adaptada para permitir el flujo de agua en su interior cuando dicha segunda válvula está completamente abierta, un 
quinto medio electrónico de control, al menos un cuarto sensor, al menos un quinto emisor-receptor de señal, unos quintos 
medios de aviso, una bahía de extensión de funciones, en donde el módulo de control y extensión de funciones está 
adaptado para estar instalado en un punto cualquiera entre la acometida de agua de la instalación de suministro de agua y 
el punto de bifurcación, incluyendo la propia acometida y la propia bifurcación, 
en donde cada módulo comprende una interfaz física de comunicación con un usuario; 
y en donde los medios de control de cada módulo cuentan con una memoria donde se almacena la información relativa a las 
características y el funcionamiento del sistema de control de agua, y que están configurados para gestionar los métodos de 
funcionamiento del sistema de control de agua y para gestionar al menos un elemento de control de variables temporales. 
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Por lo tanto, la reivindicación 1 es nueva (Art. 6 LP). 
 
El problema técnico que subyace por lo tanto de la presente solicitud se puede establecer como la provisión de unos medios 
para el aumento de la cantidad de información disponible para el usuario y para el aumento de la capacidad de 
personalización del sistema. 
 
Y la solución a este problema que se propone en la reivindicación 1 de la solicitud se considera que implica una actividad 
inventiva por las siguientes razones. 
El requisito de que cada uno de los cinco módulos comprenda una interfaz física de comunicación con el usuario es una 
característica que permite una importante personalización del sistema debido a que puede haber una comunicación directa 
entre cada uno de los módulos y el usuario. 
De la misma forma, el requisito de que los medios de control de cada módulo comprendan una memoria en donde se 
almacena la información relativa a las características y al funcionamiento del sistema de control de agua y que estén 
configurados para gestionar los métodos de funcionamiento del sistema de control de agua y para gestionar al menos un 
elemento de control de variables temporales, hace posible la realización de una monitorización y análisis a fondo de la 
información resultado de cada uno de los módulos. 
Estas dos características no están presentes en los módulos de D1, ni son conocidas en su totalidad a partir del resto de 
documentos relevantes citados del estado de la técnica. 
Por lo tanto, la reivindicación 1 se considera que implica actividad inventiva (Art. 8 LP). 
 
El mismo razonamiento se aplica al objeto de las reivindicaciones independientes derivadas 14 y 29, las cuales, por lo tanto, 
se considera que son nuevas e implican una activad inventiva (Art. 6 y 8 LP). 
 
En consecuencia, las reivindicaciones dependientes 2-13 y 15-28 se considera asimismo que son nuevas e implican una 
activad inventiva (Art. 6 y 8 LP). 
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